
El Enfoque “Pobreza, Derechos Humanos y Ambiente” de CEDHA participo, como 

delegados, de la “Conferencia Regional de las Ameritas sobre los Avances y Desafíos 

en el Programa de Acción contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 

las Formas Conexas de Intolerancia.” En el periodo de 26 a 28 de julio de 2006. 

 

La Conferencia contó con la presencia de la Secretaria Especial de Políticas de 

Promoción de la Igualdad Racial de Brasil (SEPPIR); Ministra Matilde Ribeiro, el 

embajador de Chile; Juan Martabit y representante permanente de Chile ante las 

Naciones Unidas en Ginebra y Jefe del Grupo Intergubernamental de la Aplicación del 

Programa de Acción de Durban, la participación de la Representante Especial de la Alta 

Comisión de Derechos Humanos de Naciones unidas; Ma. Francisca Ize-Charrin, del 

Relator Especial de Naciones Unidas sobre Formas Contemporáneas de Racismo Sr. 

Doudou Diéne, de la experta Independiente sobre la aplicación de la declaración y el 

programa de Acción de Durban; Sra, Edna Rolan, Representantes del Comité 

Internacional de la Organización de la Conferencia Regional de las Ameritas Sr. Marco 

Terena y Sra. Epsy Campbel y la Sociedad Civil. 

 

 

En la conferencia se determino la formulación de políticas publicas eficaces en combate 

contra todas las formas de discriminación. Diagnosticó que en los últimos años a 

aumentado la conciencia sobre discriminación y racismo a nivel mundial. 

La Conferencia observo la importancia que tiene la creación, en febrero de 2005, de la 

Relatoria Especial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre los 

Derechos de las Personas Afro-descendientes en Contra del Racismo, así como la 

aprobación de la resolución que permite negociar el proyecto de la convención contra el 

racismo y todas las formas de discriminación en la Asamblea general de la OEA en 

junio de 2006. 

La Conferencia sugiere, que los gobiernos de la región construyan programas de acción 

para el fortalecimiento de las instituciones gubernamentales que permitan la efectiva y 

continua promoción de la igualdad racial y del intercambio con la sociedad civil. 

Asimismo propone la coordinación de los mecanismos de acompañamiento de las 

acciones de los gobiernos de la región en el ámbito de la organización de Naciones 

Unidas para el cumplimiento del Plan de Acción de Durban.  

 

La Conferencia recomendó a los Estados americanos la adopción de programas de 

formación en Derechos Humanos para agentes de los sistemas policiales, judicial y 

penitenciario. Recomendó, también la formulacion de políticas de desenvolvimiento 

humano en regiones de frontera y de los grupos vulnerables. 

Puso énfasis , además, en la importancia que tiene la sociedad civil en el monitoreo del 

desempeño de las instituciones, a fin de contribuir para que las acciones sean mas 

eficaces y transparentes en la promoción de la diversidad.  

 

Para mas información conectarse con valerialib@cedha.org.ar  
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